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SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 

de ZaragoM

Núm. 2.675
Hfsta las trece horas del día 20 del 

actual pueden presentarse proposicio
nes para tomar parte en el concur
sillo anunciado por esta Corporación 
para adquirir plantas con destino al 
taller de Jardinería del Hogar Pig-na- 
tellh Las condiciones se hallan de ma
nifiesto en el tablón de e'dictos del 
Palacio Provincial.

Zaragoza, 9 de mayo de 1953.—El 
t-iesldente, Fernando Solano.

Núm. 2.676
Hasta las trece horas del día 20 del 

ídual pueden presentarse proposicio
nes para tomar parte’ en el concur
sillo anunciado por esta Corporación 
para adquirir macetas con destino ai 
taller de Jardinería del Hogar Pigna- 
telli. Las condiciones se hallan de ma
nifiesto en el tablón de edictos del 
Palacio Provincial.

Zaragoza, 11 de mayo de 1953.—El 
Pre’sidonte, Fernando Solano.

SECCION CUARTA
Núm. 2.673

Admimstración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Circular sobre presentación 
de balances (Sociedades)

El artículo 9.? de la vigente Ley 
de la contribución de utilidades de 
1? riqueza mobiliaria dispone que la 
presentación de la documentación re
glamentarla, a e’fectos de la oportuna 
liquidación por la tarifa 3.9, debe rea
lizarse dentro de los veinte días in
mediatos siguientes a la fecha en qu' 
toa aprobado legalmente el bailance 
definitivo, pero siempre dentro de los 
emeo meses, contados desde la fecha 
i’W que se devengue la cuota.

Esta Administración recuerda a los 
‘■ocios gestores, Directores, Ge’rentes 
o Administradores legales de las So
ciedades, y a los fundadores, Direc
tores, Presidentes o representante^ 
ue las Asociaciones y Presidentes de 
¡as Corporaciones administrativas su
jetas a imposición por dicha tarifa 
3.?, la Expresada obligación fiscal, 
con el fin de que, dentro de dicho 
plazo, que terminará el 31 de los 
corrientes por lo que se refiere al 

i jercido de 1952, presenten la 
cocumentación referida, advirtiendo 
que en caso de no ser presentada la 
oportuna documentación correspon
diente al ejercicio 1952 dentro dél 
presente mes de mayo, o la de 1952-53,, 
en su caso, a su vencimiento, será 
impuesta automáticamente la sanción 
reglamentaria, y los requerimientos 
que se hagan por incumplimiento se 
harán comunicando al propio tiempo 
la sanción impuesta, para su ingreso.

Zaragoza, 11 de mayo de 1953.—E1 
Administrador de Rentas Públicas, Ca- 
ndlo Villarino.

SECCION QUINTA
Núm. 2.039 ,

Ayuntamiento de la S. H.e I. Ciudad 
de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdor. 
adoptadas por la M. I. Comisión Per
manente en la sesión ordinaria cele

brada el día 18 de marzo de 1953
Constituyóse la M. 1. Comisión Per

manente en sesión ordinaria en pri
mera convocatoria, a las trece y cua
renta horas, en la Sala Consistorial, 
bajo la presidencia del limo. Sr. Al
calde, D. José María García-Belen- 
guer, y con asistencia dp los Nenien- 
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es de Alcalde D. Martin Liria, 
O. Julián Abril, D. Manuel Albareda, 
D. Angel Guiu, D. Carlos Navarro y 
0. Luis Ariño; Secretario, D. Luis 
Aramburo Berbegal, e' Interventor ds 
fondos municipales, D. Manuel Gon- 
zález-Simarro y López.

Fué leida y aprobada el acta de 
la sesión anterior, sin que se formu
laran observaciones ni rectificaciones 
a la misma.

Excusó su falta de asistencia a esta 
«esión D. Mariano Tome'o Lacrué, por 
hallarse enfermo.

Seguidamente se acordó:
—Aprobar la liquidación del presu

puesto municipal ordinario del ejer
cicio de 1952.

—Designar camillero-enfermero in- 
‘eríno de la Casa de Socorrro, vacante 
por jubilación del anterior titular, a 
Pedro Palomera Anel.

—Quedar enterada del escrito del 
Tribunal de1 oposiciones a dos plazas 
do capataces de la Dirección de Arqui
tectura en el que proponen se decía- 
ten desiertas dichas plazas por no 
haberse alcanzado la puntuación mí
nima exigida en la convocatoria por 
ninguno de’ los opositores.

—Declarar desierta una plaza de So
breguarda de Montes por no haber 
reunido los opositores las condiciones 
mínimas exigidas, aprobando de esta 
forma el escrito del Tribunal de dichas 
oposiciones.

—Re’cibir definitivamente las obras 
de: construcción de colector de la 
margen derecha del rio Huerva; de 
la cámara de sedimentación prelimi
nar de los depósitos de Casablanca 
(P.e depósito); pavimentación de las 
ralles de las Delicias, San Marcial y 
Tenor Fleta, entre el Paseo del Ge
neral Mola y el Camino de las Torres 
fiado derecho).

—Distribuir la cuota por contribu- 
c!6n esp^lal dn pavimentación a la 
f:nca número 69 de la calle de Mi
guel Servet entre los condueños de la 
misma, en h proporción que se fija 
•°n el dictamen.

—Realizar las obras de reparación 
necesarias en la casa núm. 19 de la 
manzana G. del Camino de las Fuen
tes, valoradas en 404 pesetas, car
gando su importe al capitulo X!, ar
ticulo L», partida 342, del vigente 
presupuesto ordinario.

—Llevar a cabo obras e'n la casa 
núm. 1, manzana E, del Camino do 
tas Fuentes, que importan 1.305 pe- 
S'tas, que se satisfarán con cargo al 
tanltuln XIX, artículo 11, epígrafe 
•‘Rc-Fultas”, del presupuesto ordinario 
refundido.

—Realizar obras en la vivienda nú
mero 2, manzana C, del Camino de 

las Fuentes, valoradas en 370 pesetas, 
r.bonándose dicha cantidad con cargo 
al capitulo XIX, articulo 11, epígrafe 
"Resultas”, del presupuesto refundido1 
de 1953.

—Conceder a canon a D. Joaquín 
'■alvador Soláns las parcelas de tierra 
de cultivo en el monte «Realengo de 
°cñaflor”, partida de «La Hoya?’, ds 
42 áreas 59 áreas 60 contiáre’as, a 
partir del presente año forestal y en 
las condiciones que rigen estas con
cesiones. ■

—Autorizar a D. Pedro Sanjuán 
Blanco para segregar de' la parcela 
de 83 a 70 centiáreas que cultiva a
canon en partida «Corraliza de San 
Juan”, «Vedado de Peñaflor”, 204 me
tros cuadrados de superficie, para 
dedicarla a corral, en las condiciones 
oue'se señalan en el dictamen.

—Conceder a canon a D. Manuel 
Cecilio Gil, a partir del presente año 
icresta!. una parcela de tierra en el 
monte «Castellar Antiguo”, en la que 
causa baja D. Gregorio Sánchez, en 
las condiciones que rigen estas con
cesiones.

—Contratar con la Compañía de Se
guros “Aragón” las pólizas por in
cendio de los inmuebles siguientes: 
Matadero de! barrio de Monzalbarba, 
<asas de’1 Médico de San Juan de Mo- 
zarrifar y del barrio de Monzalbarba.

—Quedar entetada de 1a sentencia 
dictada en recurso contencioso-admi- 
n'strativo interpuesto por D. Antonio 
Ortín Azuara contra acuerdo de la 
Comisión Permanente de’ 4 de mayo 
ce 1951 sobre indemnización por des
pido de 'ocal de negocio sito en calla 
Mayor, 56. 1a cual es favorable a los 
intereses municipales. 1

—Desestimar la propuesta formula
da por el Sr. Prnsidnntp de la Comi
sión Inspnrtora Provinoia] dn, Rf>ne- 
mérito Cuerpo dn Mutilados de Zara
goza sobre nombramiento para una 
plaza de neón brdlnero a favor de 
Jesús Munárriz P^nt^león, ya aun han 
de temerse en cuenta las n°crsidades 
s^ñal^das por la Agrupación Tempo
ral Militar para servicios civiles.

—Concnder a D.» Pi'ar Vidosa, viuda 
del aun fué obrero de jardines, jubi
lado, 'Manue’ García Graus, un socb^ 
rm eaufvalonte a seis "mensualidades 
y los babdros, no satisfechos al finado 
hasta ni día 12 de! mes último, en 
que falleció.

—Conce’der a D ? Victoria Casanova 
Gascón, viuda del eme fué obrero de 
montes Eusebio A. Gasea Pérez, una 
pensión anual eaulvalentn al 31 por 
*00 del sueldo que disfrutaba el fL 
nado. .

—Quedar enterada de’1 fallecimiento 
del Policía municipal Francisco Lana

4riza, y declarar la vacante para pro
veería en la forma oportuna.

—Oue se constituya 1a Brigada 
Auxiliar del Cuerpo de Bomb°ros. pa
sando ahora los señores Vicente1 Egea, 
Agustín Gálv°z y Antonio Herrero, que’ 
han cumplido 1os 55 años de edad, y 
que el. resto del personal, designado 
pór el Sr. Arquitecto Jefe1 del servi
cio paso a 1a citada Brigada Auxiliar 
<uando cumpla la referida edad.

—Desestimar instancia del Celador 
de la Policía Sanitaria de Abastos 
Manuel Marín Aznar, que solicitaba 
cambio de servicio a los fielatos 
extremos, por motivos de salud, ya 
une en estos fielatos hay mayor mo- 
v’miento y donde el personal tiene 
qu^ demostrar mayor agilidad-' para 
stbir a inspeccionar los vehículos.

—Que por los Letrados asesores de’ 
la Excma. Corporación municipal se 
proceda a reclamar, por e! procedi
miento legal oportuno, las cantidades 
que en concepto de anticipos ha de
jado al desrubie’rto el que fué Ce
lador dn la Policía Sanitaria de Abas
tos Elíseo Ruiz Escudero.

—Aprobar la propuesta hecha por 
ei Excmo. y Rvdmo. Sr. Arzobispo 
■ n favor del seminarista que ha de 
disfrutar la beca otorgada por la 
Corporación para curiar estudios de 
latinidad, y que es D. Gaudioso Gi
ménez Resano.

- —Asignar los números 48 y 50 de 
la calle Corona de Aragón y 18 del 
Teniente Catalán a las casas de pro
piedad de D.5 Antonia Peiré Legor- 
buro.

—Conceder un donativo de 500 pe
setas a la Asncl»ción de1 Antiguos 
Alumnos del Colegio de los Hermanos 
Mari'stas para establecer un premio 
al mpfor trabajo presentado ai cer
tamen mari^nn. y cuvo km a será 
«Zaragoza Religiosa”. Dicha cantidad

Pagará con cargo a Ja partida quí.- 
figura en e1 capitulo X. art. 3.*, 
partida 279, del presupuesto ordina
rio.

—Desestimar Instancia de D. Eduar
do Valero Ochoa, que solicita matrí
cula gratuita para su hija María del 
rikr Valero Roy para cursar estudios 
de baile regional en la Escuela de 
Jota Aragonesa, por habe’r sido pre
sentada fuera de plazo.

—Ceder el Palacio de b Lonja para 
(1 dia 15 dn marzo al Centro-Recrea- 
livo dn Formación Social de Jóypnes 
Obreras, o^ra organizar el desayuno 
con aun obseauiprán a Jas obreras que 
han hecho ejercicios espirituales.

—Conceder una copa-trofeo para el 
Cenrurso Regional de Acordeonistas, 
v cuyo importe aproximado, de pe 
setas 250, se pagará con cargo al
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capitulo II, artículo I.’, epígrafe 59, 
del presupuesto ordinario.

—Modificar el acuerdo de 3 de di
ciembre de 1952, relativo a la cons
trucción de dos tabiques en el grupo 
escolar “Cándido Domingo”, en el 
se; tido de conservar el actualmente 
construido y dernibar la parte co- 
jnenzada del segundo. .

—Aprobar el acta de replanteo de 
i^s obras de abastecimiento de agua 
de la calle* de Madre Vedruna, en el 
sector de la misma comprendido entre 
.'a calle núm. 3 de Miraflores y el 
fumino .de las Torres, adjudicadas 
a D. Luis Calonge Calvo. .

—Abonar a “Guiral Industrias Eléc
tricas”, S. A., el importe de’ dos fac
turas de 84.346'55 ptas. y 3.105'90 pe
setas, respectivamente, relativas a las 
obras de instalación del alumbrado 
eléctrico provisional en la calle de’ 
r,enor Fleta (Zona de Ensanche de 
Miraflores), ejecutadas por dicha en
tidad..

Seguidamente, el infrascrito Secre
tario dió cuenta de un oficio del 
Excmo. Sr. General Gobernador Mili- 
Lar de la provincia en el que agrade
ce a la Corporación el acuerdo de 
hacer constar en acta su satisfacción 
por su nombramie'nto para el mando 
de este Gobierno Militar.

El Sr. Abril dió las gracias por el 
pesante de la Corporación por el fa- 
liecimiemto de su señora madre’ po
lítica.

Se levantó la sesión a las treoé y 
cuarenta y cinco horas.

Zaragoza, 20 de marzo de 1953.— 
El Secretario general, Luis Aramburo 
V.» B.»: El Alcalde, (ilegible).

♦ ♦ *
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la M. I. Comisión 
Permanente en sesión celebrada el 
dia 25 de marzo de 1953.

Constituyóse la M. I. Comisión Per
manente en sesión ordinaria en pri
mera convocatoria, a las trece y. vein
te horas, en la Sala Consistorial, bajo 
la presidencia del limo. Sr. Alcalde 
accidental, D. Martín Liria, y con asis
tencia de los Tenientes de Alcalde 
D. Julián Abril Pascual, D. Manuel 
Albareda Herrera, D. Angel Guiu Pe- 
Jegrin, D. Carlos Navarro Herranz y 
ü. Luis A riño Malo; Secretario, 
D. Luis Aramburo Berbegal, e Inter
ventor de fondos municipales, acci
dental, D. José María Vila Gálvez.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formula
ran observaciones pi rectificaciones 
a la misma.

Excusaron su falta de asistencia a 
esta ses.ón, por viaje oficial, los se
ñores Garcia-Belenguer y Torneo.

Seguidamente se acordó:
Nombrar, con carácter accidental, 

a Antonio Bernad Calvo ayudante de 
Matarife de 23; a Alejandro Valero 
Malo, ciclista municipal, y a Eusebto 
1 iguerre iglesias, farolero.

—Designar, con carácter interino, 
a Carmelo González Ferrer. peón de 
jardinería; a Anselmo Agustín Calvo, 
obrero de la Brigada de Aguas y Al
cantarillado, y a Federico Pérez Cu
bero, oficial 2.® de fontanería.

—Aprobar propuesta del Tribunal 
de oposiciones a una plaza de mozo 
de limpieza del Matadero, designan
do para ocuparla a José Bayona Gra
cia, y abonar las dietas reglamenta
rias a los miembros de este Tribunal.

—Contestar a D. José Carboné Abad, 
respecto a su consulta de que se le in
dique si podría construir naves desti
nadas a almacenes y taller mecánico, 
y, en general, en cualquier clase de 
utilización, en el área libre destina
da a patios de manzana en los terre
nos de su. propiedad situados entre 
el camino del Sábado y el Paseo de 
Ruiseñores, en el sentido de que to
das las construcciones de dicho sec
tor han de ajustarse a la Ordenanza 
especial apn bada para el mismo y, 
por tanto, todos los espacios libres 
que constituyen el patio mancomu
nado. deben ser destinados a jardín.

—Eximir a 0. Simón López del con
cierto estipulado con el barrio de Mon- 
tañana, por determinados impuestos y 
arbitrios, por no poseer conceptos tri
butarios.

—Desestimar reclamación de D. Ju
lio Guerrero contra cuota señalada por 
el Gremio Fiscal de Detallistas de co
mestibles, por impuesto de consumo 
de lujo, teniendo en cuenta el infor
me emitido por el citado Gremio.

—Denegar la petición de D. Antonio 
Ballano, que reclama contra la cuota 
impuesta por consumo de lujo, por el 
Gremio Fiscal de Detallistas de Comes
tibles, a la vista díl informe emitido 
por este Gremio.

—Quedar enterada de la resolución 
del limo. Sr. Delegado de Hacienda 
relativa á la aprobación dé las Orde
nanzas fiscales para el ejercicio de 
1953.

—Aceptar las resoluciones que cons
tan en el escrito registradas en di
cho documento con los números 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 9 y 11, advirtiendo que 
no se recurre contra las referentes a 
los núm.t o s 2. 7 y 9 porque, hechas 
las operaciones numéricas correspon- 

lientes, no acusan diferencia de gran 
monta. Recurrir ante el Tribunal Pro
vincial de lo CvntenciObO-Aümmistrati- 
vu contra .a resolución especificada en 
el extremo 53 del escrito en cuestión. 
bJicnar, al interponer el recurso, 
autorización para la aplicación pro
visional de los preceptos y tarifas dis- 
(uudus. KecoiiuCvr ia u.gunv.a del 
asunto p<¡ra que pueda encender la 
Comisión Permanente, dando cuenta 
al Pleno en su primera reunión, para 
la resolución definitiva.

—Desestimar la petición de Manuel 
Roig Escribano de que se le auiurice 
para instalar una taberna en los loca
les del Matadero municpai, pur cunsi- 
derarlo improcedente.

—Autorizar a D. Joaquín Escota 
Monforte para traspasar la tierra de 
cultivo que tiene asignada en el mon
te “Realengo de Peñaflor” a favor de 
su hermano Angel Escota Monforte, 
en ¡as condiciones reglamentarias.

—Aprobar la cuenta de gastos pre
sentada por el señor Administrador 
de Viviendas, que importa 393'90 pe
setas, por los realizados en la casa 
número 40 de la calle Mayor. .

—Elevar a definitivas las adjudica
ciones provisionales que se hicieron 
en el acto de la subasta celebrado para 
ocupar puestos de helados en la vía 
pública.

—Elevar a definitivas las adjudica
ciones provisionales otorgadas en la 
subasta celebrada el día 5 del actual 
para el ejercicio de la industria foto
gráfica en la vía pública.

—Ordenar la ejecución de obras de 
pintura en la vivienda del portero del 
Matadero municipal.

—Dar de baja a D. Justo Espiau Ra
món en el cultivo de cinco parcelas 
de tierra en el monte “Realengo de 
Peñaflor” en el presente año forestal.

—Jubilar por haber cumplido la 
edad reglamentaria al Letrado asesor 
de la Corporación. D. Enrique Isábal 
Pallarés, concediéndole el 76 por 100 
del haber que actualmente percibe.

—Anunciar la convocatoria del “Pre- 
ir.ío Zaragoza 1953”, sobre el tema 
“Historia del Teatro en Zaragoza”.

—Desestimar instancia de D. Fran
cisco Soria, en la que solicita se le 
adjudique en propiedad una plaza de 
peón de aguas, por ser ipmproce 

'dente.
—Declarar vacantes cuatro plazas 

de Policías municipales, por jubila
ción de los que las ocupaban.

—Jubilar por haber cumplido la 
edad reglamentaria al obrero de Jar
dines Teodoro Gimeno Salvador.

—Declarar la vacante producida por 
la anterior jubilación.
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—Iniciar el oportuno expediente de 
jubilación por imposibilidad física 
notoria al ayudante de carpintero 
Joaquín Simón Tello.

—Quedar enterada de la Orden mi
nisterial por la que se prohíbe a l°s 
funcionarios de Sanidad formar parte 
de modo directo o indirecto de Em
presas dedicadas a las prácticas sani
tarias de desinfección, desratización 
y desinsectación.

—Solicitar de la Compañía Telefó
nica Nacional de España la instala
ción de teléfono en los barrios de Al- 
fucea, Garrapinillos, Cartuja Baja, 
Moverá, Montañana, Santa Isabel y 
Villamayor, así como en los de Venta 
del Olivar y Barrio de Oliver, a peti
ción de los Sres. Albareda y Abril, 
respectivamente.

—Asignar el número 46 de la calle 
de Arias a un edificio propiedad de 
D. José María Lobera Orzóla.

—Aprobar los servicios prestados 
por la Policía Municipal durante el 
mes de febrero último.

—Proveer del material escolar que 
se indica en el dictamen a la escuela 
de Vallefierro.

—Previa declaración de urgencia se 
acordó designar al Teniente de Al
calde D. Manuel Albareda Herrera, 
Marqués de Embid, para representar 
a este Excmo. Ayuntamiento en el 
Comité Local encargado de organizar 
los actos que se celebrarán en nues
tra ciudad en honor de los asistentes 
al Primer Congreso Ibero-Americano 
de Cooperación Económica.

Y se levantó la sesión siendo las 
trece horas y treinta’ minutos.

Zaragoza, 26 de marzo de ¡953.— 
El Secretario, Luis Aramburo. — Visto 
bueno: El Alcalde, M. Liria.

Núm. 2.643
Kelación de los extractos de los acuer
dos adoptados por la M. í. Comisión 
Permanente en sesión ordinaria ce
lebrada el día 4 de abril de 1953.

Constituyóse la M. 1. Comisión Per
manente en sesión ordinaria, en pri
mera- convocatoria, a las trece cua
n nta y cinco horas, en la Sala Con- 
s.storial, bajo la presidencia del 
limo. Sr. Alcalde, D. José María Gar- 
(ia Be*lenguer, y con asistencia de los 
Tenientes de' Alcalde D. Martin Li
ria, D. Julián Abril Pascual, D. Ma
nuel Albareda Herrera, D. AngeÁ 
Guiu Pelegrín, D. Carlos Navarro 
Herranz y D. Luis Ariño Malo; Se
cretario accidental, D. Carmelo Zal- 
divar Arezana, e lnte’rventor de fon
dos municipales, D. Manuel Gonzá 
lez-Simarro y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
ícsión anterior, sin que se formula
ran observacionees ni rectificaciones 
a la misma.

El Sr. Torneo e'xcusó su falta de 
asistencia a esta sesión por impedír
selo obligaciones ineludibles.

Seguidamente se acordó:
Nombrar peón de Montes, con ca

rácter interino, a Angel Este'ban Bre- 
tos, y aprendiz de fontanería, inte
rino, a Luis Castillo Gaspar. .

—Designar con carácter interino 
Auxiliar administrativo a ■ D.? Juana 
Si.ntacruz Henar, en la vacante pro
ducida por júbilación de D. Rafael 
Martínez.

—Nombrar con carácter accidental 
a D. José-Antonio Sésé del Castillo, 
Auxiliar administrativo en la vacan
te producida por desplazamiento de 
D.8 Juana Santacruz.

—Designar a D.8 Antonia Abad Ru
bio Auxiliar administrativo acci- 
Jental.

—Nombrar Celador interino de la 
Policía Sanitaria de Abastos a Virgi
lio Alvarez Gracia.

—Anular el acuerdo de la Comisión 
Permanente’ adoptado en sesión del 
25 de febrero pasado por el que se 
nombró a Anselmo Agustín Calvo 
peón interino de la Brigada de Aguas 
y Alcantarillado, y designar al mismo 
peón interino de la Dirección de Ar
quitectura.

—Aprobar e’scrito de Secretaria 
General presentando extractos de los 
acuerdos adoptados por la M. I. Co- 
mislón Permanente durante el pasa- 
de mes de marzo.

—Devolver a D. Rafael Barriendos 
el importe de’ los derechos de colo- 
c..ción y decorado de sepultura, por 
haberlos satisfecho por duplicado.

—Dar de baja a D. Pablo Vergara 
Villafranea en el cultivo de una par
tida de terreno situada en el monte 
"Realengo de Villamayor”, surtien
do efectos a partir del próximo año 
forestal. ' . •

—Devolver a D. Cándido Sancho Se- 
lanlllas un depósito de 1.410 pese
tas y otro de 1.810 que constituyó 
tituyó para responder de los apro
vechamientos de esparto en los mon- 
les “Vedado” y “Realengo de Villa- 
mayor”, durante el año forestal 
para responder de los aprovecha
mientos de esparto e'n los montes 
“Vedado” y “Realengo de Villama- 
yor”,, durante el año forestal de 1951 
a 195.2.

" —Conceder a D. Martin Almerge 
Bastor un terreno para construir una 
corraliza en partida “Petruso§”, deí 
monte “Realengo de Villamayor”, en 
Ij S condiciones que se señalan en el 
dictamen.

—Rectificar la ficha de cultivo co
rrespondiente a D. Félix, Ruiz Calvo 
tor unas tierras del monte “Reaíe’n- 
go de Villamayor”, y darle de baja 
eñ las mismas a partir del próximo 
año forestal.

—Acceder a la petición de D.8 Gua
dalupe Oto Bailo de que figuren a su 
nombre y al de su hermana Vicenta 
los terrenos que cultivaba su padre, 
ya fallecido, mediante el cumplí- 
i», iento de las condiciones que se fijan 
en el dictamen.

—Ordenar la construcción de un 
ruevo cuarto de aseo en el antedes
pacho del Sr. Interventor de fondos 
municipales, cuyo gasto se calcula 
en 6.760 pesetas.

—Dar de baja a D. Jacinto Sánchez 
Lapuente, a partir del próximo año 
forestal, respecto a 400 metros cua- 
ciados de terre'no edificable situado 
entre el camino y frente a las escue
las de Miralbueno.

—Aprobar el acta de recepción pro
visional de las obras de instalación 
de una báscula-puente en el Fielato 
de la Puerta del Duque.

—Desestimar el recurso de reposi- 
cón interpuesto por D. Pedro Blán- 
quez Martorell contra acuerdo de la 
Comisión Permanente de fecha 25 de 
lebrero último por el que se le de
negó su petición sobre enajenación 
a su favor, por colindancia, de unos 
terrenos en el barrio de Juslibol.

—Conceder tres me’ses de licencia 
con sueldo, para estudios, al Oficial 
administrativo D. Alvaro García Co
rrales.

—Jubilar, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, al Auxiliar ad
ministrativo D. Rafael Martínez Bel- 
t:án, concediéndole un haber pasivo 
equivalente al 55 por 100 del sueldo 
que actualmente disfruta.

—Proceder a instruir el oportuno 
expediente para la jubilación por im- 
Fosibihdad física notoria del Orde
nanza Román Román Cuartero.

—Dejar en suspenso la corrida de 
escalas en el Cuerpo de Inspectores 
Veterinarios solicitada por D. Justo 
Sánchez Ramos hasta tanto se publi
que el Reglamento de Sanidad Local.

—Aprobar e’l acta de recepción pro
visional de las obras de instalación 
de un armario frigorífico en la Casa 
de Socorro.

—r-Aprobar el acta de recepción pro- 
v^sional de las obras de instalación 
de la. caldera de calefacción en la 
Casa de. Socorro.

—Adquirir dos cuadros de la pin- 
ora D.8 Marina Lópe'z Cando.

—Desestimar el ofrecimiento dei 
cuadro, copia del de Velázquez, titu
lado “Vista de Zaragoza”, por no 
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existir consignación adecuada en pre
supuesto.

—Desestimar petición de subven
ción para viaje de estudios solicitada 
por la Escuela de’ Ingeniercs Textiles 
de Tarrása, por no existir consigna
ción adecuada en presupuesto.

—Elevar escrito al Ministerio de 
Educación Nacional solicitando una 
-•uhvención de 100.000 pesetas como 
ayuda al sostenimiento de las colo
rí i as escolares.

—Aprobar el acta de recepción d¿ 
ias obras de reparación y construc
ción de cerramiento del recreo de la 
escuela de Juslibol.

—Recibir deYm-itivamente las obras 
de pavimentación siguientes: calle d * 
la Duquesa de Vi lia hermosa y otras 
del circuito del trolebús; calles de 
Alcalde Burriel, Luis del Valle y Vir
tud; calle's de Bretóm, Cavia y Casa- 
ñal; calles de Pamplona Escudero y 
López Allué; calle de Fueres de Ara- 
Són; calle de Franco y López, y par- 
iial de la Avenida Valencia.

—Rec|Sb¡r provisionalmente las 
obras de pavimentación de’ la calle 
del Arzobispo Apaolaza. .

—Adjudicar el concurso de impre
sos y material de oficina en la forma 
que se expresa en el dictamen.

—Hacer constar en acta la satisfac- 
• ión del Ayuntamiento por haberle 
sido concedida a D. Jesús Muro Se
villa, que fué Concejal de esta Cor
poración, la Encomienda con Placa 
de la Orden Imperial del Yugo y de 
•as Flechas, y felicitarle por la dis
tinción de que ha sido obje’to.

—Hacer constar en acta el profun
do sentimiento del Concejo por la 
muerte del limo. Sr. D. José-Maria 
Laguna Azorín (q. e. p. d.), y testi
moniar el más sentido pésame a la 
señora viuda e hijos de'l finado.

—Hacer constar en acta la satis
facción de este Ayuntamiento por 
I aber sido concedida a D. José Va- 
lenzuela Soler una de las Cátedras de 
Derecho Administrativo de la Unive’r- 
sidad Central, y felicitar cordialmen
te al interesado.

Y se levantó la sesión siendo las 
t;ece horas y cincuenta y cinco mi
nutos.

Zaragoza, 6 de abril de 1953.—El 
Secretario accidental, Carmelo Zaldí- 
var.—V.9 B.9: El Alcalde, (ilegible).

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la M. I. Comisión 
Permanente en la sesión ordinaria 
celebrada el día 8 de abril de 1953.
Constituyóse la M. 1. Comisión 

Permanente en sesión ordinaria en 
primera convocatoria, a las trece y 
quince horas del día de hoy^ en la

Sala Consistorial, bajo la presidencia 
del limo. Sr. Alcalde, D. José María 
Garcia-Belenguer, y con asistencia de 
los Tenientes de Alcalde D. Mariano 
Torneo Lacrué, D. Martin Liria del 
Cacho, D. Julián Abril Pascual, 
D. Manuel Albareda Herrera, D. An
gel Guiu Pelegrin, D. Carlos Navarro 
Herranz y D. Luis Ariño Malo; Secre
tario, D. Luis Aramburo Berbegal, e 
Interventor de fondos municipales, 
D. Manuel González-Simarro y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Seguidamente se acordó:
Aprobar relación de facturas y cer

tificaciones de obras por suministros 
y trabajos realizados a la Corpora
ción, cuyo importe total asciende a 
1.176.525*15 pesetas.

—Acceder a la petición formulada 
por la Junta de vecinos denominada 
“Parcelación Layús” de que el Muni
cipio tome a su cargo el pago del 
flúido de los puntos de luz ya esta
blecidos en el aludido sector, más los 
doce que se pretende ampliar, en las 
condiciones que se expresan en el dic
tamen.

—Ordenar la reparación de la esca
linata que conduce desde el puente 
de Piedra a la arboleda de Macanaz, 
cuyo importe asciende a 2.395*10 pe
setas.

—informar a D. Federico Dourdil 
Juste, como representante de la Co
misión Administradora de los Valo
res Ferroviarios del Estado, respecto 
a la delimitación de alineaciones en 
la zona de la calle de la Vía (Casa- 
blanca), en la forma que se expresa 
en el dictamen.

—Aprobar el acta de replanteo de 
¡as obras de abastecimiento de agua 
a la Facultad de Veterinaria y carre
tera de Castellón.

—Manifestar a D. Pedro Salvador 
1 acambra que por parte del Ayunta
miento no' existe inconveniente en 
autorizar las obras que se propone 
realizar en la casa núm. 184 de la 
Avenida de Cataluña, siempre subor
dinado a lo que resulte de la presen
tación del oportuno proyecto e Infor
mación de los Organismos llamados a 
intervenir en esta clase de autoriza
ciones.

—Denegar la petición de la Junta 
del Centro Mercantil, Industrial y 
Agrícola de que se le conceda apla
zamiento para el pago de la liquida
ción practicada por la Inspección de 
Rentas por el arbitrio de Casinos y 
Circuios de recreo, ya que lo prohíbe

»
el artículo 634 de la vigente -Ley de 
Régimen Local.

. —Dar por caducado el aval presta
do por el Banco de Vizcaya para res
ponder de las obligaciones dimanan
tes del concierto estipulado con el 
Frontón Aragonés por el año 1952.

—Desestimar la reclamación de 
D. José Ramón Martínez contra la 
cuota asignada, en régimen de con
cierto, por determinados impuestos y 

■ arbitrios en el barrio de Santa Isa
bel, por haberla formulado fuera de 
plazo.

—Verificar el alicatado de varias 
dependencias de la Casa de Socorro, 
‘-uyo gasto se calcula en 8.790*77 pe
setas. . •

—Ordenar la construcción de un 
mueble adecuado para la conserva
ción de los planos de detalle del ge
neral de la ciudad, cuyo gasto se Cal
cula en 7.000 pesetas.

—Proceder a la reconstrucción de 
la tapia del Cementerio del barrio 
de San Juan de Mozarrifar, que as
ciende a 12.500 pesetas.

■ —Efectuar el arreglo o reparación 
de la casa núm. 16 de la manzana E . 
del barrio de las Fuentes, por un im
porte de 536 pesetas.

—Llevar a cabo las obras necesa
rias para evitar las filtraciones del 
tejado del Archivo, cuyo gasto se cal
cula en 2.400 pesetas.

—Sustituir la puerta que cierra el 
callejón de garajes de la Casa Consis
torial por una metálica que ofrezca 
mayores condiciones de seguridad, 
cuyo gasto se calcula en 4.900 pe
setas.

—Ejecutar las obras de pintura de 
as persianas de la Casa Consistorial, 

cuyo importe asciende a 1.292 pe
setas.

—Realizar obras de reparación del 
edificio propiedad municipal sito en 
calle de Palafox, 29, que asciende a 
1.500 pesetas.

—Proceder a la reparación de los 
“waters” inutilizados del Teatro Prin
cipal, cuyo gasto asciende a 4.500 pe
setas.

—Colocar cristales en distintas de
pendencias y galerías de la Casa Con 
sistorial, por un importe de 267 pe 
setas.

—Efectuar el arreglo o reparación 
de varios desperfectos en la casa nú
mero 17 de la manzana E del cami
no de las Fuentes, cuyo importe as
ciende a 626 pesetas.

—Ordenar la terminacióin de las 
obras de instalación de la calefacción 
en la Administración del Matadero y 
vivienda del Sr. Administrador, cuyo 
importe asciende a 24.950 pesetas.
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—Conceder a D. Antonio Escario 
1 ozano, a partir del próximo año fo
restal», las tierras de las que ha soli
citado causar baja su padre, D. Valen
tín Escario Lostao, situadas en el 
monte “Realengo de Vinamayor”, en 
las condiciones que se fijan en el dic
tamen. .

—Devolver a D. Angel Jordana de 
Pozas el depósito que constituyó por 
el aprovechamiento de pastos del 
monte “Vales de Cadrete”, durante el 
año forestal 1951-52, por haber cum
plido su compromiso sin responsabili
dades exigibles.

—Conceder a D. Alejandro Castel- 
reanas, D. Francisco Esteban, D. An 
gel Sanjuán, D. Antonio Sanjuán y 
D. Pedro Mayoral las tierras de cul
tivo de las cuales causó baja su pa
dre, D. Manuel Sanjuán Bailo, en 
las condiciones que se fijan en el dic
tamen.

—Autorizar el traspaso a favor de 
D. Ramón Pascual Lucea de la tierra 
que actualmente tiene concedida a 
canon D. Faustino Arambiliet, en las 
condiciones que se fijan en el dic
tamen.

—Desestimar la petición de D. Jus
to Subirás Escota de que se rectifi
que la ficha extendida por las fincas 
que tiene concedidas, por estimarlo 
improcedente.

—Aceptar la baja solicitada por 
D. Marcelino Escota Millán, respecto 
a una extensión de tierra que tiene 
concedida a canon en el monte “Rea
lengo de Peñaflor”, a partir del pre
sente año forestal.

—Autorizar a D. Felipe Buj Gracia 
para el aprovechamiento de los pas
tos existentes en Garrapinillos de 
4 hectáreas 32 áreas por el presente 
año forestal y en las condiciones que 
se fijan en el dictamen.

—Dar de baja a partir del próximo 
año forestal a D. Mariano Blanco So 
¡áns en 1 hectárea de tierra existente 
en partida “Tarva” del monte “Vedado 
de VillamayorM.

—Llevar a cabo, con carácter gra
tuito, el servicio de transporte de 
mercancías del Mercado de Abastos 
al de San Vicente de Paúl.

—Abonar la cuenta de gastos remi
tida por el Sr. Administrador de vi
viendas por suministro de flúido 
eléctrico en las casas de propiedad 
municipal situadas en Mayor, 40. y 
San Lorenzo, 9.

—Aprobar la factura de la Casa “Vi- 
trofib”, correspondiente a las obras 
de aislamiento de la tubería de agua 
fría del Teatro Prinicipal, por un im
porte de 4.296 pesets.

—Contestar a D. Pedro Pérez Ml- 
ralles en la forma que se expresa en 
el dictamen, respecto a la interpre
tación de la Ordenanza de exacciones 
municipales, núm. 23.

—Autorizar a D. Juan-Luis Navarro 
Carabal para la instalación de un 
circo en la calle de San Vicente de 
Paúl, en las condiciones que se in
dican.

—Realizar por administración, dada 
la urgencia del caso, las obras or
denadas por' el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia en nuestro 
piimer Coliseo, cuyo importe ascien
de a 137.000 pesetas.

—Declarar vacante la plaza de 
Auxiliar administrativo de primera 
producida por jubilación de D. Ra
fael Martínez, que se proveerá en 
forma reglamentaria. .

.—Quedar enterada del permiso con
cedido por la Jefatura Provincial de 
Ganadería al Inspector municipal ve
terinario D. Antonio Mariñoso.

—Desestimar la petición de rein
greso formulada por el Policía muni
cipal, excedente volunterio, D. Fran
cisco Ruiz Izquierdo, por no haber 
transcurrida el tiempo mínimo nece
sario. ,

—Jubilar por haber cumplido la 
edad reglamentaria al Policía muni
cipal D. Macario Armilias Cebollada, 
concediéndole un haber extraordina
rio pasivo equivalente al 80 por 100 
del sueldo que actualmente disfruta, 
y expresarle por oficio el agradeci
miento de la Corporación.

—Transmitir a D.3 Elisa Royo Az- 
nar la pensión que disfrutaba su ma
dre, D.* Antonia Aznar Urda, como 
viuda del que fué portero de las es
cuelas, jubilado, Blas Royo Marco. .

—Conceder la indemnización re
glamentaria de quince días de jornal 
a D.3 Felisa García, viuda del obrero 
eventual Manuel Julián Baquedano.

—Suministrar al grupo escolar “San 
José de Calasanz” las plantas necesa
rias para el arreglo de ios jardines

—Adquirir los materiales precisos 
para adquirir diversas obras de repa
ración en la escuela del barrio de 
Casetas.

_Proceder a la reparación de ias 
persianas del grupo escolar “Rosa 
Arjó”.

—Ordenar la reparación de la tu
bería de desagüe del grupo escolar 
“Tomás Alvira”.

—proceder a la reconstrucción del 
cielo raso de' la escuela de Garrapl- 
niltos, derribado en evitación de des
gracias ante un posible desprendi
miento.

—Ordenar el arreglo de la caldera 
de la calefacción del grupo escolar 
“Luis Vives”.-

—Realizar diversas obras en los lo
cales ocupados por el Juzgado muni
cipal num. 4.

—Que el Ayuntamiento contribuya 
con la cantidad de 2.500 pesetas a la 
suscripción abierta en favor de los 
familiares del taxista asesinado 
D. Alberto Elorza.

—Abonar el importe de la cuenta 
de derechos y suplidos presentada por 
el Procurador de la Corporación en 
Madrid, D. Joaquín Aicúa.

—Aumentar en 2.000 pesetas la 
subvención concedida al Centro Re
creativo de Obras Menores. Votaron 
en contra de este acuerdo los señores 
Alcalde y Guiu.

Y se levantó la sesión siendo las 
trece y veinticinco horas.

Zaragoza, 9 de abril de 1953.—El 
Secretario, Luis Aramburo.—V.» B.’: 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.680
Delegación de industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
D.3 Adela Soler González en solicitud 
de autorización para ampliar y trans
formar su taller de artesanía textil en 
fábrica de géneros de punto, sita en 
Zaragoza (emplazamiento a determi
nar), industria comprendida en el 
grupo I.’, apartado b), de la clasifi
cación establecida por Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D.3 Adela Soler 
González para que efectúe la amplia
ción de referencia, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas • en la 
norma 11 •* de la citada Orden y a la 
especial de que la puesta en marcha 
de la fabricación deberá efectuarse 
en el plazo máximo de cuatro meses, 
contados a partir de la fecha de la 
presente resolución.

Zaragoza, 11 de mayo de 1953.—El 
Ingeniero-Jefe, (ilegible).

~ SECCION smiMA 
ADMINISTRACION DE JUSTiCÍA

JUZGADOS MILITARES
Núm. 2.615

CAJA DE RECLUTA NUM, 42 
ZARAGOZA

MARIN VI TALLE (Antonio), hijo 
de Antonio y Anunciación, natural 
de Madrid, provincia de ídem, sot- 
tero, de 26 años de edad, de oficio 
mecánico, pelo rubio, cejas al pelo,
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ojo? azules, nariz larga, barba re
donda, b^ca regular, color sano, 
frente d^pejada, aire marcial, pro- 
ducrión buena: señas particulares, 
ninguna. Fué aspirante a Oficial de 
Comolemento en la instrucción pre- 
mflitar superior del distrito de Zara
goza, y se ausentó de dicha ciudad 
hace unos cuatro años aproximada
mente. suponiéndose que en la ac
tualidad se encuentre en el extran
jero; sujeto a ebepediente por haber 
‘altado a la concentración en b Caja 
de Recluta núm. 42, y que dispone 
Ja Orden-circular de 15 de noviem
bre de 1952 (“Diario Oficia!" núme
ro 262), comparecerá en el término 
de treinta dias ante el señor Juez ins- - 
tructor. Comandante de Artillería, 
0. Julián Blánquez Lasheras, con 
destino en la citada Caja de Recluta, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebeldie si no lo efectúa.

Zaragoza, siete de mayo d'e mil 
novecientos cincuenta y tres.—-El Co
mandante Juez instructor, Julián 
Blánquez.

Requisitorias
Sa/o sperelblmlento de ser deslere- 

dos rebeldes y de incurrir tn las 
demás responsabilidades legales, de 

■ no presentarse tos procesados que 8 
conlinulción se expresan en e/ pl» 
no que se ’es fija a contar desde e) 
día de la publicación de! anun;h 
o r  este periódico offcMl y ante el 
tuez o Tribu nal que se señala, ít fe? 
dta, llama y emplaza. encUrgán- 

a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pr¿ 
cedan o la busca, captura y condwi 
cton de aquéllos, poniéndolos a día 
o”)steton de dicho Juez c Tribuna!, 
con arreglo a los artículos Sil y 
3M de la Ley de EnjuMamfentt 
Criminal y de la Ley de rpjul- 
el amiento Militar v de Marín».

Núm. 2.661
COLAS ROIG (Emeterio), de 50 años, 

chofer, hijo de Ponciano y de Tácita, 
natura! de Címballa (Zaragoza), cuyo 
último domicilio lo tuvo en Barce
lona (calle Cadena, núm. 11, 2.°), pro
cesado en sumario núm. 7 de 1951, 
por apropiación indebida, compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Daroca» 
para constituirse en prisión.

lUZflADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 2.674
JUZGADO NUM. 1

Por haber sido ya habido, se «can
cela y deja sin efecto la requisito- 
Ja publicada en el “Boletín Oficial 
del Estado” con fecha 4 de abril úl

timo llamando a! procesado Santia
go Vihuela Mañero.

Pues asi lo he acordado en prove. 
Ido de esta fecha dictada en 1a pieza 
separada de situación del sumar!i 
tramitado en el Juzgado de instruc
ción núm. I de los de Zaragoza bajo 
el núm. 46 de 19952, sobre hurto, 
<.ontra dicho procesado.

Zaragoza a catorce de mayo de mil 
novecientos cincuenta v tres.—El Juez 
de instrucción, (Ilegible).

Núm. 2.563
JV7DADO N!W. 2

Cédula de notHfcoción
En virtud do lo dispuesto por el 

3r. Juez de Instrucción del Juzgado 
número 2 de los de Zaragoza en pro
videncia dictada en ejecutoría núme
ro 74. derivada de! sumarlo 142 
de 1946. =obre estafa, contra Alberto 
1 uis Rabinad Gracia, cuyo actual pa
radero se ignora, se hace saber a di
cho penado que por sentencia de la 
lima. Audiencia Provincia de esta ca
pital do fecha 8 de octubre de 1951 
fué condenado a la pena de tres me
ses de arresto mayor, a las accesorias 
de suspensión de todo careo público, 
profesión, oficio, y de! derecho del su
fragio durante el tiempo de la con
dena, a! pago de las costas procesa
les, as! como a que abone a D. Mateo 
Costa la cantidad de 322 pesetas como 
indemnización de perjuicios.

Asimismo se notifica a dicho pe
nado que ñor auto de 22 de noviem
bre de 1951 ha sido Indultado de la 
totalidad de 1a pena, por aplicación 
dei Decreto d#1 indulto de 9 de di
ciembre de 1949.

Dado en Zaragoza a primero de 
mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Secretarlo, (Ilegible).

Núm. 2.660
JUEOADO WWI. 8

Cédula de notlflcadón
En virtud de Jo diouesto por el 

Sr. Juez de Instrucción de! Juzgado 
número 2 d^ los de Zaragoza en pro- 
vldencia dictada en ejecutoria nú- 
mere 33, derivada de) sumarlo nú
mero 49 de 1944. sobre malversación 
de caudales públicos, contra Migue! 
Silva Cobos, se hace saber a d-icho| 
penado qu*1 oor sentencia de la Hus- 
trlslma Audiencia Provincial de esta 
capital de 7 de abril de 1949 fué con
denado a la pena de un año de pre
sidio menor, a las accesorias de sus
pensión de todo cargo público, pro
fesión, oficio, y del derecho de su
fragio durante e! tiempo de la con-' 
d^na; a I a inhabilitación absoluta 
por nueve años, y al pago de las cos

tas procesales, asi como a que aboné 
al Estado la cantidad de L48P35 pe
setas, como indemnización de perjui
cios.

Dado en Zaragoza a treinta de 
abril de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Secretario, (ilegible).

• Núm. 2668
JUZGADO NUM. 2

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de primera instancia 
con jurisdicción prorrogada para 
este Juzgado núm. 2 de Zaragoza:
Hago saber: Que para hacer efec

tivas responsabilidades impuestas a 
•Talleres Fábregas" en juicio ejecu
tivo instado por D. Jorge Muñoz 
Hernández, se sacan a la venta en 
pública y segunda subasta en quie
bra, que tendrá lugar en 1a sa!á- 
audiencla de este Juzgado el día 2 de 
junio próximo, a 1as ornee horas, los 
bie’nes siguientes:

Un p’anchlster de 16 tamices, sola
mente parte metálica, en 18.000 pe
setas. ■

Un Idem Id. id., en 18.000 pesetas.
Un torno metálico de 500 entrepun- 

♦os, manopnleb y motor acoplado 
de 1 HP., en 15.000 pesetas.

Total, 51.000 pesetas.

Para tomar- parte en esta subasta 
deberán . los Bcltadorcs consigna’- 
previamente en Ja mesa del Juzgado 
el die’z por ciento de la tasación y 
acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, y no 
siendo admisibles posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, con el 25 por 100 de reba- 

■ ja; hallándose los bienej; reseñados 
en poder del Sr. Fábregas (Asal
to, 32, de esta ciudad).

Dado en Zaragoza a ocho de mayo 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
Mariano Jiménez.— El Secretarlo, 
f ilegible).

Núm. 2.678
JUZGADO NUM. 2

Er virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juoz de instrucción dei Juzgado 
rúm. 2 de los de Zaragoza en pro- 
v’denrla dictada en ejecutoria núme- 
rn 80, derivada del sumarlo 205 de 
1946. sobre r^bo. contra Pilar Gracia 
Aguerrí, Emilia Prieto Casannva v 
t'e’Hpe y Angeles Calvo Grada, - se 
hace s^b^r a los perjudicados, cuyos 
domicilios son desconocidos por este 
Juzgado, que por sentencia de la 
Umia. Audiencia PrinVipcfal de* esíta 
ccpttal de fecha 25 de mayo de 1949 
fueron condenados los penados que 
se citan a que en forma solidaria 
paguen a Teodoro Armeda Marqués 
55 pesetas; a Francisco' Hernández 
lasheras 495 pesetas, y a Manuel Mar-



712 BOLETIN o f ic ia l

tinez Valcarrel 120 pesetas, como ir- 
demn i ración de perjuicios.

Dado en Zaragoza a ocho de mayo 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.679
JUZGADO NUM. 2

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
núm. 2 de los de Zaragoza en pro- ■ 
videncia dictada en ejecutoria núme- 
io 84, derivada del sumario 225 de 
1946, sobre hurto, contra Antonio Te- 
je’ro Polo, cuyo actual paradero se 
ignora, se hace saber a dicho penado 
que por sentencia de la lima. Audien
cia Provincial de esta capital de fecha 
18 de enero de 1947 fué condenado 
a la pena de 1.000 pesetas de multa, 
con arresto sustitutorio en caso de 
¡mpago, a razón de un día por cada 
25 pesetas que deje de satisfacer, v 
al pago de las costas procesales.

Dado en Zaragoza a ocho de mayo 
de mil novecieVitos cincuenta y tres. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.681 
JUZGADO NUM. 2

D. Mariano Jiménez Motllva, Magis
trado, Juez de primera instancia 
con jurisdicción prorrogada para 
este Juzgado núm. 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efec

tivas responsabilidades impuestas a 
D. Guillermo Campos Zamora en jui
cio ejecutivo contra el mismo traml- 
Udo a instancia de D. Angel Cama- 
fies Sabater, se sacan a 1a venta en 
pública subasta por primera vez, que 
tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado el día 9 de junio próxi
mo, a fas once horas, los bienes si
guientes:

Una mesa de despacho, con tablero 
de cristal y cuatro cajones y arma- 
rito, en 1.000 pesetas.

Dos sillones tapizados en color bes, 
a 400 pesetas, en 800 pesetas.

Un sofá, igualmente tapizado, en 
100 pesetas.

Dos sillas, también tapizadas como 
los anteriores, a 200, en 400 pesetas. 

Una mesita centro, en 100.
Un bargueño estilo renacimiento, 

c<lor nogal, en 2.000 pesetas.
Un aParat0 de radío marca “Mende”, 

con elevador-reductor, en 1.500 pe- 
retas.

Un aparato de luz, de cristal, con 
seis brazos de metal, en 600 pesetas.

Una alfombra de fondo azul, en pe
setas 400.

. Un tapiz, también de fondo azul, 
en 200 pesetas.

Total, 7.400 pesetas. .
Para tomar parte* en dicha subasta 

deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 pnr 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; no serán admi
tidas posturas nue no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. De tos 
bienes embargados se designó depo
sitarlo Judicial, a D. Valentín Sorn- 
11a, con domicilio en esta ciudad 
'calle San Félix, 2).

Dado en Zaragoza a onc° de mayo 
de mil novecientos cincuenta v tres. 
Mariano -Jiménez. — El Secretario. 
(Ilegible).

Núm. 2.685 
róSPF

D. Ernesto Rodrigo de lá Llave, Juez 
dn Instrucción del partido Judicial 
do Caspe;
Por el precente hago saber: Que en 

este Juzgado d» mi cargo ponde pieza 
de responsabilidad civil dimanante 
del sumario tramitado/en e! mismo 
con e! número 54 de 1949, por el de
lito de estuoro. contra e! vecino de 
ista ciudad Manuel Cirac Novales, en 
cuya pieza se ha dictado providencia 
ordenando la núbllca subasta d*1 las 
fincas aue seguidamente se descri
ben. la cual tendrá tugar en 1a sala- 
audiencia de este Juzgado el. día 
12 del próximo mes d° Junio y hora 
de las once do su mañana, por el pre
cio que a continuación se expresa:

L* Campo olivar en “Val de la 
Cueva”, de 23 áreas 80 cen ti áreas. Un
dante: Por Norte, con carretera: Sur. 
ron. filióla; E^te, con camino, y por 
Oeste, con Julio Bonilla. Valorado en 
7.500 pesetas.

2.’ Masada en “Suelto”, con su 
más. de 2 hectáreas 28 áreas de ca
bida, lindante: Por Norte, con cami
no; Sur, cabezo; Este, con Saturnino 
Fuster, y por el Oeste, con Arturo 
MaranlHo. Valorado en 3.000 pesetas.

3.1 Campo huerta en “Sanchuelo”, 
dé 9 áreas 50 centláreas. Linda: Por 
Norte y Oeste, con monte; Sur. fi
lióla y viuda de Ambrosio Besrr, y 
por e1 Este, con Andrés Samper. Va
lorado en 10.100 pesetas.

Para tomar parte en 1a subasta de
berán los licitadores consignar pre 
viamente en la mesa del Juzgado una 
entidad igual por lo menos al 10 % 
efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, es
tando de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado los títulos de prcr 

piedad de las mencionadas fincas pare 
que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos, sin 
que tengan derecho a exigir ningu
nos otros, no admitiéndose por 1o 
tanto al rematante ninguna reclama
ción por insuficiencia o defecto de 
dichos títulos, y no se admt irán pos
turas que no cubran las doc terceras 
partes del avalúe.

Dado en Caspe a once de mayo de 
mil novecientos cincuenta y tres.-—El 
Juez de instrucción, Ernesto Rodrigo 
de la Llave.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.669
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Cecilio Serena Velloso, Juez de 
primera instancia de Ejea de los 
Caballeros y su partido;
Hago saber: Que para pago de* las 

cantidades reclamadas a D. Ramón 
Jiménez Lacosta por costas causadas 
ante e! Tribunal Supremo, se sacan 
a la venta pública en tercera subas
a, sin sujeción a tipo, los inmue

bles sitos en- Biota que fueron des
critos éYi edicto anterior, publicado 
fn el “Boletín Oficial” de la provin
cia el día 6 dé febrero último, nú
mero 29, anuncio 685.

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la sala-audiencia de esté Juzgado

1 día 3 de junio próximo, a las doce 
horas, se1 hacen las advertencias V 
orevenciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta de
Serán los licitadores consignar pre- 
viamenté' en la mesa del Juzgado, c 
tn el establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 del precio de ta
sación; no se admitirán sin este requi
sito y el de acreditar su personali
dad los rema tanteé; el remate podrá 
hacerse en calidad de cederlo a un 
tercero; no existen títulos de propie
dad, y la ce’rtificación de cargas se 
halla de manifiesto en Secretaria.

Las cargas anteriores o preferentes 
ai crédito, si las hubiere, quedarán 
subsistentes.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
veintinueve de abril de mil nove'cien- 
ío s cincuenta y tres.—Cecilio Serena 
Vi llosb.—El Secretario judicial, An
drés Moreno.
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